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Rota, a 26 de enero de 2015 

El abajo firmante, Antonio Franco Garcia, como Portavoz y Concejal del Grupo Municipal Izquierda 
Unida-Los Verdes Convocatoria por Andalucía Rota, en su nornbre y en el de su grupo por la presente expone 
que: 

El Consorcio de Transporte Bahía de Cádiz nació con la vocación de impulsar la sostenibilidad de la 
red de transporte de la bahía de Cádiz para potenciar el uso del transporte público y promover modos de 
transporte no contaminantes y más económicos. 

Con la entrada en vigor de la reciente Ley para la Reforma de la Administración Pública se hace 
necesaria la modificación de los Estatutos de los Consorcios que dependen de este sector. Con este fin, la 
Consejería de Fomento de la Junta de Andalucía -que preside el Consorcio-, convocó durante el pasado año 
en dos ocasiones, al resto de los integrantes que lo forman. La ausencia de los Ayuntamientos de la Bahía, 
Mancomunidad y Diputación a estas citas ha impedido esta modificación, y por tanto, la aprobación de unos 
presupuestos para 2015 que garanticen adecuadamente el mantenimiento del servicio y su futuro. 

Por lo expuesto, y al objeto de regularizar esta situación que pone en peligro la propia existencia del 
Consorcio y por ende la única posibilidad de apostar por el transporte público en la Bahía de Cádiz, el Grupo 
Municipal de Izquierda Unida eleva al Pleno Corporativo la siguiente · 

'MOCIÓN 

1.- Instar a los Ayuntamientos de la Bahía de Cádiz gobernados por el Partido Popular que integran el 
Consorcio de Transporte Bahía de Cádiz a que en el menor plazo de tiempo se modifiquen los Estatutos en el 
seno de la Entidad como establece la Ley, y se apruebe un presupuesto para 2015 que permita el normal 
desarrollo de la gestión del Consorcio. 

2.- Dar traslado del presente acuerdo a los Ayuntamientos y demás integrantes del Consorcio. 

Antonio Franco García 
Concejal Portavoz 

Grupo MunicipaiiU-LV ~onvocatoria por Rota 

Sr. Alcaldesa del Excmo. Ayuntamiento 
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